
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. W294-HCD-2019

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de

referencia por los cuales se le solicita al Departamento Ejecutivo que realice los estudios y en

base a sus resultados evalúe instalar un semáforo en la intersección de Pichincha y El Resero,

además de la señalización correspondiente de la E.P N°29 de la Ciudad de Villa Adelina.

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

•• siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, le solicita al Departamento

Ejecutivo a través del área que corresponda tenga a bien elaborar con carácter de urgencia un

estudio de factibilidad a efectos de instalar un semáforo en la intersección de las calles

Pichincha y El Resero, como así también la señalización correspondiente para la identificación

del Establecimiento Escolar E.P W 29 Juana Manzo de la Ciudad de Villa Adelina.-

Articulo 2°: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 9 de septiembre de 2019.-
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J{onora6Ce Concejo ~eCi6erante efeSan Isierro

Ref.: Expte. N° 294-HCD-2019.-

SAN ISIDRO, 19 de septiembre de 2019.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S / D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su DECIMO OCTAVA REUNION - DUODECIMA SESION ORDINARIA de fecha
18 de septiembre de 2019, ha sancionado la COMUNICACION N° 115 cuyo texto
transcribo a continuación:

COMUNICACION N° 115

ARTICULO l° .- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro le solicita al
Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda tenga a bien elaborar
con carácter de urgencia un estudio de factibilidad a efectos de instalar un
semáforo en la intersección de las calles Pichincha y El Resero, como así también la
señalización correspondiente para la identificación del Establecimiento Escolar E.P
N° 29 "Juana Manzo", de la Ciudad de Villa Adelina.-

ARTICULO 2°._Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-
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Secretario

Honora e Concejo Deliberan
San Isidro
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